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El Btoletha Oficial, sale los 
Lunes, Miércoles y Viernes 
tic cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se aelmi- 
lirnn en esta redacción.
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Sendm iicnsuscricioncs en 
esta Capital en Ba Bieiprenta 
ale Ba CmiííEí/calle de Ba Coai— 
cepesobí noam. 3, á í» reaScs 
aB gases y S' p a i - a  tos d e  fitera, 
franco et porte.
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' G l U m A R  B J M t e R b  H t l

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reí-  
no con fecha 2 8  de Mario último me comunica la s i 
guiente Real orden.

»E n  vista de las observaciones hechas por varios 
Gobernadores de provincia sobre la ampliación del tér
mino fijado en la regla 8 .° de la Real orden circular 
de 2 8  de Noviembre de 1 8 4 9 ,  eñ qüe se previno la 
remisión de estados mensuales respectivos á los pena
dos sujetos á la vigilancia de la Autoridad; y teniendo 
presente que las Vicisitudes en latí corto plaio suelen 
Ser por punto general insignificantes, dando sin e m 
bargo motivos para un trabajo ímprobo: que su e le  tam
bién ocurrir que los antecedentes p e n a le s  que en con
formidad á lo dispuesto en la regla 3 .a de la misma  
Real orden y en la de 5  de Mayo de 1 8 3 0  deben  
facilitarse á los Gobernadores adolecen frecuentemente de 
falta de exactitud y pormenores que después ocasiona 
repelidas consultas y peticiones de noticias que no s iem 
pre se obtiene con la debida oportunidad; y finalmen
te que los penados de que se trata están sujetos á la 
doble vigilancia délos Alcaldes y Gobernadores, circuns
tancia que hace innecesaria la frecuente formación y re
misión de los estados indicados; S .  M. ha tenido á bien
disponer que e n  «»z do verificarse esta operación drenen»!.

mente, se haga en lo sucesivo por cuatrimestres a fines 
de los meses de Abril, Agosto y Diciembre.)

Y  he dispuesto se inserte eu este periódico oficial 
encargando á los Alcaldes el maS exacto cump .mien
to de cuanto se encarga en ésta d i s p o s i c i ó n .  Albacete  
9 de Abril de 1 8 3 1 . — Luis Antonio Meoro.

'C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E L A  P R O V IN C IA
í)E Al b a c e t e .jíi. í

Él E xcm o. 'Sr. Eapf'fañ geríera'f de estos R einos  
‘d'ó'ú fecha 31  del  tóe's anterior m e t a  pas^cíó la c o -  
te  um cae ion siguiente.

D Cuerpo de E .  M . del E gérc ito .— Dirección g e 
nera l .-S ecc ión  1 .8-C ircu lar .-E xcm o. S r . — Al Director  
de la G aceta  oficial le he dirigido para su inserción en ella 
el anuncio s igu ien te .— Habiéndose pasado por el M i
nisterio de la Guerra una Real orden circular en 6 
del actual por la que se previene que S .  M . ha te
nido á bien conceder el termino improfogable de dos 
meses á contar tesde la espresada fecha para que los 
cüerpos y clases contratalizadas presénten justificadas sus  
reclamaciones por devengos, y  haberes que tengan en 
descubierto hasta 31 de Diciembre de 1 8 4 9 ,  y estan
do para concluirse en la Habilitación principal de  este 
cuerpo los ajustes individuales del mismo desde  4 .a 
de Octubre de 1 S í  l hasta 31 de Diciembre de 1 8 4 9 ,  
lo hago saber á todos los Sres. ge f e s ,  oficiales y a lum 
nos de la escuela especial que han servido en el cuerpo  
en la citada época, y han sido bajas en él para otra  
situación, como también á las familias ó interesados  
de equellos qüe hubiesen fallecido, para que tan pr0n 
lo l-gue á su noticia este aviso, Be presenten en  dicha  
Habilitación principal á enterarse del estado de sua 
ajustes y  reiterar aquellos que estuviesen concluidos, y 
los que no pudieron verificarlo por sí deberán nombrar 
sus representantes que acrediten por escrito cerca de 
la referida dependencia el poder que tienen para reti
rar los ajustes de sus comitentes. Y  á  fin de que no 
se i rugue perjuicio á ninguno de los oficiales que han 
servido en el cuerpo de E . M, en dicha época lo 
pongo en conocimiento de aquellos a quienes com 
peta, pues de no presentarse con la oportunidad debida 
son de su cuenta y riesgo los perjuicios que pudis-
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ran ocasionarles por no reclamar en el tiempo que la 
citada Real orden concede. Lo que tengo el honor de 
trasladar á V .  E . supinándole que por su parte se 
digne dar á este escrito la publicidad debida, para que 
pueda llegar á conocimiento de aquellos que hayan ser
virlo en el cuerpo de mi cargo en la época citada, y  
que defiendan en el día de la autoridad de V .  E . — Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 2 6  de Marzo de 
1 8 3 1 . — Laureano S a n z . — Excmo. Sr . Capitán gene
ral de Valencia.— Es copia.— Valencia 31 de Marzo de 
de 1 8 5 1 .— El Coronel Gefe de E. M ., Leopoldo de G r e 
gorio.))

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín  O /e-  
cial de la provincia para conocimiento de todos aquellos 
á quienes pueda convenir.— El Brigadier Comandante 
general, Bernardino S a  del R ey .

D on Félix Alvarez Arenas Juez de primera instancia 
de esta villa de la Roda y su partido.

Hago saber: que por el Procurador D .  Timoteo 
Cehrian á nombre y con poder de Manuel Carretero de 
la Peña vecino deMinaya, se ha presentado escrito para 
que se le declare la propiedad de los bienes con que fue 
dotada la Capellanía colativa fundada en dicho pueblo 
de Mi naya por Pedro Peinado y  su hermana política 
Ana Molina González, que hoy posee D . Pablo Tevar,  
solicitando por un otro si, se le ayude  y  defienda como 
pobre. En su consecuencia be acordado  convocar á las

personas que so crean ron derecho á los bienes de la 
citada Capellanía, á fin de que acudan á rgercitarlo en 
este Juzgado por medio de Procurador, bajo el ordinario 
apercibimiento. Y  para que se inserte en el Boletín O fi
ciante  esta provincia espido el presente en la Roda á cin
co de Abril de mil ochocientos cincuenta y u n o .—  
Felice A lv a re z  A re n a s .— Por su mandado, P ed ro  A n 
tonio Gim énez.

ANUNCIO.

En la subasta celebrada en este pueblo para el 
arrendamiento de los pastos de propios, por el año 
que ha dado principio en 1 . °  de los corrientes, han 
quedado vacantes, por no haber tenido postores ni li
diadores, las dos terceras parles de ellos. Estos consis
ten en las yerbas de varias lomas y derrubiadas, do 
buena calidad, y tasados en 8 1 3  rs., los mismos que  
se darán por el Ayuntamiento, á cualquiera persona 
que los pretendiera á cu%o electo se anuncia por medio 
del Boletin Oficial. Alborea 4 de Abril de 1 8 5 1 . —  
A n drés  V ülena.  D .  A . del A .  C. El Secretario P a sc u a l  
Belmo?ite.

IMPRENTA DE LA UNION.
A C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R ,  

calle de la  Concepción n ú m . 2 .
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a. #Ecsal de AMmceÉe, niimero del
viernes f  f  (Be AMil de &88Ü.

3C09GS-

C-OBIERilO B l  LA P R 0 7 I B C I A  B E  A L B A C E T E -

C IR C U L A R  N U M E R O  1 1 3 .

Por el E x cm o . Señor Presidente  del Consejo de  
Ministros se han com unicado los dos Reales decretos  
que á continuación  se copian .

REALES DECRETOS.

En uso do la prerogaliva que m e com p ete  por el 
art. ‘26  de la Constitución, y de conformidad con lo 
que m e ha propuesto Mi Consejo de Ministros, Ven- 
o-o en decretar lo siguiente.
0 Artículo único . Se  d isuelve el Congreso de los
Diputados.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil och oc ien 
tos c incuenta  y u n o .— Está rubricado de la Real m a
n o . = E 1  Presidente del Consejo de M inistros . — Juan  
B ra v o  M u ril lo .

U sando de la prerogaliva que m e com peto  por el 
art. 2 6  de la Constitución, y do conformidad con lo 
que me ha propuesto Mi Consejo de Ministros, Vengo  
en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .°  Se procederá á e lecc io n es  generales  
d e  Diputados á Cortes el día diez de Mayo próxim o é
inm ediatos .  ■ _

Art. 2 .°  Los Cortes se reunirán en la capital de  
la M o n a r q u ía  el dia primero de Junio del corriente

a n ° D a d o  en Palacio á n u eve  de Abril de mil o c h o 
c ie n t os  cincuenta y u n o .= E s t á  rubricado-de la Real  
m a n 0 . — El Presidente del Consejo de Ministros . -J u a n  
B r a v o  M uril lo .

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino  
con fecha 9 del actual se  m e dice  lo s iguiente.

D irecc ión  de Gobierno.-Elecciones á C o r te s .-R ea l  orden

Señalado por Real decreto do esta fecha el dia 10  
de Mayo próximo para dar principio á las e le cc io n es  
generales  do Diputados á Corles, se ha servido S . M. 
resolver:

1 .° Que los Gobernadores de las provincias ,  lue
go que reciban el referido Real d ecreto , lo hagan pú
blico por m edio del B ole tín  Oficial  á fin de que, s i
guiendo el espíritu de la ley sobre e lecc ion es  parcia

les de l o  de Febrero de  1 8 4 9 ,  transcurra un plazo  
suficiente desde la inserción de la con vocator ia  en  el  
b o le t ín  hasta el día -10 de Mayo.

2 .  Que cu iden  m uy particu larm ente  de q u e  se
observen con  la m ayor exactitud  y  e scru p u los id ad
los plazos Y tram ites prescr itos  en  la  ley  de 18  d e
Marzo de 18 í O para las operac iones  e lec tora les ,  s in
p eí mi u ajo m n gu n  p retex to  la m e n o r  transgresión  
en este  ni otros p untos .

■SiBIS
t i t u l o  V .

Del modo de hacer

p o n d en  a cada una, v  designará ios pueblos  
n de ser cabezas de distrito.
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U na vez  publicadas por ol Gobierno esta di
v isión y designación, no podrán variarse en todo ni 
cu parle sino en virtud de una ley.

Art. o / .  La elección se hará exclusivam ente en  
un so 10 local y en la cabeza del distrito fuera do los 
casas previsto.s. en el articulo que sigue.

Art. 5o . Cuando los electores de un distrito pasen  
de seiscientos, y cuando excediendo ó no de este  
numero no puedan fácilmente ir á votar á la cabeza  

distrito, se dividirá este en las secciones que fue- 
i e  necesario, procurando que cada una conste  de 
doscientos e lectores á lo m enos.

La división de los distritos en secciones y Ja d e 
signación de  los pueblos ó cuarteles que han de ser  
cabezas de sección se harán por el Gofo p o lit ice ,  y 
seian rectificadas y aprobadas por el Gobierno, sin  
cuya autorización no podrán variarse en lodo ni en  
parte ery adelante.

A lt .  5 6 .  El Gefe político designará los  edificios 
o locales á donde lian de concurrir á votar los e lec 
tores en las cabezas de sección ó de distrito.

1t. i . La división de secciones y la designa-  
ci n t e sus respectivas cabezas y de los edificios ó 
oca l s  u que habla ol artículo anterior, se publica-  

ía n  en todos los pueblos d é c a d a  distrito cinco dias 
antes del señalado para comenzar las e lecc iones.

1 it .  4 1 ,  El primer dia de e lecciones se reunirán  
os ciectores á las ocho de la mañana en el sitio pre
facio, presididos por el Alcalde de la cabeza de sec- 

Cl0|1 0 he distrito, ó por quien baga sus veces .
A rt.  4 2 .  A c to  continuo se asociarán al Alcalde, 

emente ó R eg id o r  que presida, en calidad de Sc- 
cie ía iios  escru tadores  in terinos ,  cuatro  electores que  
eian o& dos mas ancianos y los dos m as  jóvenes de  

entre los presentes.

P r e S e n t e °  ^  duda acerca de la edad, decidirá el

rá Formada asi la m esa interina, comenza-
rnenle °  votación para constituirla definitiva-sea»
t í  "  ; o , °
r¡n ‘ j 1‘ Acurada la votación , hará la mesa inte» 
las mnM f  IUÍJll!0 Oyendo el P res iden te  en  alta voz  
(adores el ^   ̂ CO!líi'ontando los Secretarios escru-  
auotados o .m T o ' ?  de ellas con el de los votantes  

Guando - numerada.

ñas papeletas"oPcunqeíV,h!Hlle'nÍdo dc a,guua ó a!olv
día derecho á nUf> ¡ 1 a un elector, este ten-
si mismo la exac'inm ? A Uesltei1 Pava verificar por

O c l u i d o  P l ó s " l r . ' a 
cretaríos escru tad Z Z  , fi"Gd" » n  nombrados Se-

Estos Secre ta rios  f.0n p¡ A, , ,  _  .SlHSEÉEHi
1 0 .1 , el 1 t e m ie n t e  y c.egidos nombrarán de entre

los e lectores presentes los que fallen para com p letar  
la m esa. En caso de em pate  decidirá la suerte .

Art. 4 6 .  Acto continuo, y bajo la d irecc ión  de la 
m esa  defin itivam ente constituida, com enzará la vo ta 
ción para elegir el D iputado, y esta durará hasta las 
cuatro de ¡a larde, sin que pueda cerrarse antes  sino  
en el único caso de haber dado su voto todos los e l e c 
tores de la secc ión  ó distrito.

Art. 4 7 .  La votación será secreta .  El P res id en te  
entregará una papeleta rubricada al E lector .  E ste  e s 
cribirá en ella dentro del local y á la vista de la m esa ,  
ó hará escribir por otro E lector , el nom bre del ca n 
didato á quien dé su voto , y devolverá  la papeleta  d o 
blada al Presidente. El Presidente depositará la p a p e 
le ta  doblada en la urna á presencia  del m ism o E lec to r ,  
cuyo nom bre y dom icilio  se  anotarán en una lista n u 
m erada.

Art. 4 8 .  Cerrada la v o ta c ió n  á las cuatro de  la 
tarde, el P residente  y los Secretarios  escrutadores  h a 
rán ol escrutin io  do los vo tos ,  leyen d o  aquel en alta  
voz las papeletas y confrontando los otros el núm ero  
de ellas con el de los votantes anotados en d icha lista.

Los Secretarios  escrutadores verificarán la e x a c t i 
tud de la lectura, exam inando las papeletas  y c e r c io 
rándose de su c o n te n id o .

Art. 4 9 .  Cuando una papeleta  con ten ga  m a s  de  
un n om b re , solo valdrá el voto dado al q ue  se  halle  
escrito  en primer lugar.

Art. 5 0 .  Terminado el escrutin io  y anunciado  el  
resultado á los E lectores, se quemarán á su p resen c ia  
todas las papeletas.

Art 5 i .  A cto  con tinuo  se extenderán  dos l istas  
com prensivas  de los n o m b res  de los e lectores q ue  
hayan concurr ido  á la vo tac ión  del Diputado, y del  
resum en  de los v o to s  que cada candidato baya o b 
ten id o . A m bas listas las autorizarán con sus f irm as,  
certificando de su veracidad y exactitud , el P r e s id e n 
te y los Secretarios escrutadores.

El Presidente remitirá inm ediatam ente  una d é l a s  
listas por expreso  al Gafe polít ico , que la hará in se r 
tar en cuanto la reciba en el B o le t ín  O fic ia l .  La otra  
lista se fijará antes de las ocho  de la m añana del dia  
s igu iente  en la parte exterior del local d o n d e  se  c e l e 
bren  las e le c c io n e s .

1' orinadas las listas de que habla el art.  
anterior, el 1 residente y Secretarios  excru tad ores  cs-  
tenderan y firmarán el acta de la Junta e lectoral de  
aquel dia, expresando  p rec isam en te  en ella el n ú m ero  
total de  e lec to res  que hubiere  en el distrito ó s e c 
ción, el núm ero de los que hayan tornado parte cu  la 
e lecc ión  del D iputado, y ol n ú m ero  de votos  q u e  c a 
da candidato haya ob ten id o .

Art. 5 3 .  A las o ch o  d e  la m añana  del r e f e r i d o  
d ia  sigu iente  continuará  la votac ión  de l  D i p u t a d o ,  y 
durará hasta la s  cuatro  de la tarde, sin que pueda  
cerrarse antes  sino e n  el ú n i c o  caso  d e  h a b e r  d ado  
su voto todos los  e le c t o r e s  d e  la secc ió n  ó d istr ito .

Art. o 4  Cerrada la votac ión  de e s te  d ia ,  y  he-  
ch as  e n  el todas las o p erac ion es  e lec to ra les  co n fo r 
m e  a 0 P á s e n l o  para el anterior en los artícu los  4 7 ,  
4 b ,  4 J , 5 0  y 5 1 ,  el P res idente  y S ecretar ios  e sc r u ta 
dores ex ten d erán  y firmarán el acta de la Junta e l e c 
toral con  sujeción  á lo p reven id o  en el artículo  5 2

Art. 5 5 .  Al dia s igu ien te  do h a b erse  acabado" la

s b b b e e e
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tod oe l  resultado, expresando el n ú m ero le ta l  de E lec 
tores quo hubiere en la s e c c i o n , e l n ú m e r o d c l o s q u e  
hayan to m a d o p a r te  en la e le c c ió n ,  y el d o lo s  votos  
que cada c a u d id a to h a y a  obtenido.

Art. 5 6 .  Las listas que hayan e s t a d o e x p u e s t a s a l  
público c o n l b r t u e á l o p r e s c r i t o e n  el a r t . 5 1 , y la s  a c 
tas d e q u e  hablan e l 5 2 , 5 1 y 5 5 , s e  depositarán ori
ginales en e l a r c h i v o d e l  A yuntam iento.

De l a ú l t i m a d e  estas actas sacarán, dentro del 
m ismo dia de su formación, el Presidente y s e c r e t a 
rios escrutadores d o s c o p ia s  certificadas, una de las 
cuales remitirá aquel inm ediatam ente  al Presidente  
d é l a  m e s a d o  la c a h e z a  del d is t r i to ó  de la sección  
donde hubiere de celebrarse el escrutinio general.  
La otra acta la entregará el Presidente al escrutador  
q u e h a y a o b te n id o r n a y o r  número d e v o to s ,  para que  
concurra c o n c l la  á dicho escrutin io , ó al escrutador 
que porirnposibilidad ó justa escusa del primero siga
á este  por su orden.

En caso d e e m p a t e e n t r e  dos ó mas escrutadores  
decidirá la suerte.

Art, 5 7 .  A l e s  t r e s d i a s d e h a b e r s e h e c h o l a e l e c -  
e i o n d e l  D ip u ta d o e n  las secc io n es  se c e l e h r a r á e le s -  
c r u t in io g e n e r a ld e  votos e n e l p u e h l o  cabeza de d is
trito en una Junta com puesta  d e l a m e s a d e l a  secc ión  
d e d ic h o  p u e b l o , ó d e l a r n e s a d e  la secc ión  primera si 
en él hubiere mas de una, y de los secretarios escru
tadores, que concurrirán c o n l a s  actas d é l a s  demas  
secc iones .

El P res idcntey  decretam os escrutadores d é l a  sec-  
d o n d e  se celebre la Junta ,  desempeñarán resp ec 

tivamente estos oficios en la misma.
5 i por enferm edad, m u e r t e ú o t r a c a u s a  no con-

e u r r i e r e  algún o s e r u t a d o r á l a  Junta d e  e s c r u t i n i o g e -  
r m r a L r e r m t i r á  el P re s id e n te  de la m e s a  re sp e c t iv a  al 
de  d icha  J u n t a  la c o p i a d e l  ac ta  q ue  dehta  l levar  el

e s c r u t a d o r .   ̂ ^
Al tiempo de hacerse  e l e s c r u t n u o  se conlronta-

r á n l a s d o s  copias de cad a a cta  para verificar s i e s t á n

enteram ente  conform es.
Art. 5 8 .  Hecho el resum en general d e l e s  votos  

d e l d i s t r i l o p o r e l  escrutinio de las actas de las s e c 
c io n e s ,  el Presidente proclamará Diputado al camh-
d a t o q u e  hubiere obtenido mayoría absoluta de votos.

Art. 5 9 .  En los distritos e lectores que no se di
v idan en se c c io n e s ,  se proclamará desde luego Dipu 
t a d o a lc a n d id a t o  que hubiere obtenido mayoría ab
soluta  de  votos en el escrntm m  de q n e h a b m e l a r t n

^ 0 ^ 6 9 - ^ i c n  el primer escrutin io  general no  
ñtáre n i n g ú n  candidato con mayoria absoluta, e l

^ e s i d c n t e p r o c l a m a r á  los nom bres d e l o s d o s q u e h u -  
bieren  obtenido mayor número de v o t o s , p a r a q u e
^c proceda e n t r e  e l l o s á s e g u n d a  e lección

En caso de em pate  decidirá la suerte.
A r t . 6 1 .  E s t a e l e c c i o n e m p e z a r á á l o s s e t s  ú t a s a  

lo mas de haberse h ech o  el escrutinio g e n e r a - E l  AL

cable de la cabeza del distrito comunicará al efecto  
les  avises correspondientes  á los Presidentes de las 
secc iones .

E s t o s p u b l i c a r á q e n lo s p u e b lo s  com prendidos res
pect ivam ente  en la s ^ s u y a s la s e g u m la  e lecc ión , y e n  
e l d i a  señalado se vo lverán  á reunir las Juntas e lec 
torales con las m ism as m e s a s q n e  en ía p r ñ n e r a  e lec 
c ió n .h a c ié n d o s e  las operaciones co rresp o n d ien tes  por 
el m ism o orden q u ^ e n  esta.

Art. 6 2 .  El P re s id e n te y e sc ru ta d o r es  de cada s e c 
c ió n ,  y o l  P r c s id c n te y  F ocales  de la J u n ta d o  esern-  
t in io g e n e r a l ,  resolverán cada dia defin itivam ente y 
á p lu r a l id a d d e v o to s  cuantas dudas y rec lam acion es  
s e p r e s e n t e n ,  o x p r e sá n d o la se n  e l a c t a ,  a s í c o m o  las 
resoluciones m otivadas q u e a c e r c a d e e l la s  acordaren ,  
y la sp ro te s ta s  que contra estas reso lu c ion es  se  h u 
bieren hecho .

Art. 6 o .  La Junta de escrutinio g e n e r a ln o  tendrá  
facultad para anular n inguna a c t a n i v o t o t  pero co n 
signará en la suya, q u e s e e x t e n d e r á y a u t o r i z a r á p o r  
el P r e s id e n te y  se c r e ta r io s  escru tad ores ,  cuantas re 
c lam aciones ,  dudas y protestas se  p resen ten  sobre  
nulidad de actas y votos ,  y adem as s u p r o p ia o p in io n  
u e e r c a d e e s t a s r e c l a m a c i o n e s , d u d a s y p r o t e s t a s .

Art. 6 4 .  E la c t a  original de  la Junta de escru
tin io  genera l  se depositará en el archivo d e lA y u u -  
tam ien to  de la caheza del distrito: y tres copias de 
ella , autorizadas por el P r e s id e n t e y  se c r e ta r io s  e s 
crutadores,  se remitirán al Gefe polít ico . U na de 
estas copias se depositará e n e l  a r c h iv o d e l  Gobierno  
polít ico , otra se  elevará al Gobierno, y la otra serv i
rá de credencia l  en el Gongreso al Diputado e le c to ,

Art, 6 o .  L u l a s  Juntas e lectorales solo p u ed e  tra
tarse de las e lecc ion es .  T o d o l o  dem as que en ellas
s e h a g a s e r á n u l o y d e n i n g u n v a l o r , s i n  perju ic io  de  
p r o c e d e r s e p u l ic ia lm e n t e c o n tr a q u ie n  h a y a lu g a r  en  
razón d e c u a lq u ie r  ex ceso  q u e s e c o m e t i e r e .

Art. 6 6 .  ^ o l o l o s E l e c t o r e s , l a s  Autoridades c iv i 
le s  y l o s  auxiliares que el Presidente  estim e necesario  
l levar con sigo  tendrán entrada en las Juntas e le c 
torales.

Ningún E lector ,  cualquiera  que sea  s u d a s e ,  po- 
d r a p r e se n ta r se  en e l l a s c o n a r m a s ,  p a lo ó b a s t o n .  El 
q u e l o h i c i e r e s e r á e x p u l s a d o d e l  local y p r iv a d o  del
T c t o a c t i v o y  p a s iv o e n  aquella e l e c c i ó n , s in p e r j u ic io  
de las dem as penas á que pueda haber lugar.

Las Autoridades podrán u s a r e n  d ichas Juntas el 
b a s t o n y  d e m a s in s ig n ia s  de su m inisterio .

Art. 6 7 .  A lP r e s id c n t e d e  l a s J u n t a s e l e c t o r a l e s  le 
toca m a n t e n e r  en ellas el orden b a jo su  m a s  estrecha  
responsabilidad. A este  fin q u e d a  revestido por  la  
p r e s e n te le y  de toda la autoridad necesaria .

A L A R G O  D E  D O N  N I L O L A ^  

cttlle tle Id O o d c e p c t o ñ ñ t b d .  2 ,
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